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SUMARIO. Resolución 429/2000 que establece los 
únicos sistemas habilitados para pagar premios 
de contratos de seguros. Adopción de medidas 
para suspende1 la puesta en vigencia de la mis- 
ma por seis meses, y otras cuestiones conexas. 
Galland (3671-D-2000) 

Diclumen de comisión 

Honorable Cámaru: 

La Ccm&n de Economía 113 conslclelado el plo- 
yccto de rcsolwón del scñol dlputado Galland, pop 
cl que se :ollclta al Pode1 E]ecutlvo dlspouga SUS 
pender por seis mct,es los efectos de la resolucibu 
429/2000 del ILlmlstello de Economía, que obliga a 
pnga~ plemlos de contl<ltos de seguro mcdlante dr- 
le~mínados sistemas y, por las ia~ones expuestas cri 
e! mfolme que se acompaña y las que dará el miem- 
blo mfoimante, aconseJa su apiobación. 

Sala de 1‘1 comwh, 12 de JUIIO de 2000 

Manuel L. Martínez. - Gustavo C. Galland 
lland. - José L. Lanza. - Luis A. 
Trejo - Julio C. Conca. - Maria 
del Carmen Alarcón. - Mario A. Cafiero 
fiero - Horc~20 R. Colombi. - Gua- 
llermo E. Corfield. - Arturo R Etchevehere 
uchere. - Angel 0 Geijo. - Arturo 
P. Lafalla - Fernundo E. Llamosas. 
- Enrique M. Martínez. - Benljamín 
R. Nieto Brizuela - Alejandro A 
Peyrou. - Federico R. Puerta. - 
Carlos D. Snopek - JuQo A. Tejerina 
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Proyecto de lesolución 

La Cámara de Diputados de lu Nación 

RESUELVE: 

10 - Solicitar al Poder Elecutrvo, que el Minis- 
telio de Economía disponga suspender por seis me- 
ses a partir de su entrada en vigencia -1Q de sep- 
tiembre del colrrente año- los efectos de la reso- 
lución 429/2000, que establece los únicos sistemas 
habilitados pala pagar premios de contratos de se- 
guros, debido a las dificultades que generalá para 
el logro de los objetivos económrcos fijados por tl 
gobierno, con relacrón a la desocupación, creci- 

miento de la actividad económica y fortalecimiento 
de las pymes. 

20 -Conformar una comrslón integrada por todo: 
los sectores mvolucrados, a los fines de dar una 

respuesta adecuada a la situación que se plantea 
con la resolución 429/2000. 

Gustavo C. Galland. 

INFORME 

Honorable Chmara: 

La Comisrón de Economía al considera1 el Pr>- 
yecto de resolución del sefior drputado Galland, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
1 0 que los hace suyos y así lo expresa. 

Munuel L. Martínez , 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
h tra&s de la resolución 429/2000 del Minis- 

terro de Economía, la Superintendencia de Seguros 
de Ia Nación, dependrente de la Subsecretaría de 
Servrcios Fmancrelos de la Secretaría de Finanzas, 
de aquel ministerro, estableció con wgencra a partir 
del 10 de septiembre del colrrente aíío, entre otras 
disposiciones, la obligatoriedad de la utihzación de 
determinados sistemas para pagar premlos de con- 
trato de seguros, 

El artículo 19 indrca que los únicos sistemas ha- 
bihtados son: medios electrónicos de cobro, entidades 
bancarias mediante pago en ventanilla o débito rn 
cuenta y tarJetas de débito, crédito o compras, agre- 
gando que las entrdádes aseguradoras sólo podrán 
considerar cumphda la obligacrón de pago de pre- 
mio de los contratos de seguros cuando se produzca 
el efectivo ingreso de los fondos en alguno de los 
sistemas indicados 

Esta lesolución se adopta con el pretendido 1~ 
loable obletivo de establecer un régimen general que 
permita optimizar los actuales sistemas de perceJ- 
clón y liquidación de cobranzas de las entidades 



CXX~RA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. No 591 2707 

a5cg~1ador~1s, y tuteh los delechos de los asegma- 
dOS, galantizanclo la tlanspuencia de la opelatoh 
üX?gurado1a. 

Compu timos totalmente los objetivos de la leso- 
luclbn, pe10 ellos no SC logiaiBii cm los enunciados 
que contlcne, smo que otorgalá beneficios al sls- 
tema fmanclelo, hacia el cual se oilenta la cobranza 
que actualmente se realIza por otros medios. 

Estos beneflcios que obtendrán las entidades fl- 
n~mcieias, se contiaponen con los pelluicios que cau 
salán a mlles de asesores productores de seguros y 
sus dependlentes, dado que como está in, tlumen- 
tdda est,l lesolución ministellal, significa en la p~k- 
tlcd, un golpe a la actividad que coloca en llesi;:c, 
de desaparición en un futuro, incrementando aun 
más los dramátlcos indicadores de desocupach que 
padece nuestro país. 

También se contraponen, con el perjuicio que se 
ocaslcnalá a In actwdnd, que en 1111 país como la 
hgentina de baja cultura asegmadora, ploducil6 no 
solamente u:~ disminución de las cobranzas, sino 
también una pronunciada baja de los asegmados 
con el consiguiente perjuicio económico pala el país. 

Tal vez, no se expliclte o no surla del considc:- 
lnndo, 111 del articulado de la resolución, la necesi- 
dad de combatir el flagelo de la evasión específi- 
camente en este sector de la economía, planteado 
por el actual goblelno como una cuestión de Estadq, 
pelo ello no debe ser motivo para que este tipo cle 
resoluciones mconsultas, afecte a una glan cantidad 
cle pymes, que también el actual gobierno está mtd- 
lesn& en mantenet , crea1 y desarrollal. 

Todos estos perjuicios, que causará la puesta en 
pláctíca de esta lesolución del Mmistello de Eco- 
nomía, que mclusíve no consldcla válido el pago 
que un asegurado efectúe en la propia comp&‘t 
de seguros, no contnbuil6 a lograr los objetivo que 
sc plantea. 

Consldelamos, que el sistema debe ser levisado 
porque ofrece mnumelables dlfícultades pala todos 
los sectores involucrados, que deben ser resueltas a 
trwés de políticas que nnplemente el gobierno, CS- 
cuchando a los mtele ados, quiell’es resultan cuu 
el dictado de esta lesolución dilectamente pet]llrll- 
cados, con el consígulente costo económico y soclJ 
para todo el país. 

Por todo lo expuesto, y a efectos de evita1 los 
ye1 jubos delivados de la lesolución 429/2000, soli- 
cito a los seííoles dIputados la aprobación del plc- 
scntc pioyccto. 


